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para garantizar una mayor diversidad en la propie-
dad de medios de comunicación.

La legislación uruguaya incluye procedimientos 
transparentes y no discrecionales para el otorga-
miento de frecuencias, asegurando la igualdad de 
oportunidades en el acceso a través de concur-
sos abiertos y públicos, y la realización de audien-
cias públicas para la concesión y renovación de los 
permisos.

Establece también la creación de un organismo ase-
sor con participación ciudadana que controla el des-
empeño estatal y brinda mayores garantías a todas 
las personas en los procedimientos de otorgamiento 
de frecuencias. El denominado Consejo Honorario 
Asesor de Radiodifusión Comunitaria está integrado 
por representantes de algunos ministerios, de los 
propios medios comunitarios, universidades públi-
cas y privadas, y organizaciones de defensa de la 
libertad de expresión.

El artículo sobre la reserva del espectro radioeléc-
trico para Radios y Televisoras Comunitarias dice: “El 
Poder Ejecutivo, previo informe de la Unidad Regula-
dora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) y opi-
nión del Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión 
Comunitaria, reservará para la prestación del servi-
cio de radiodifusión comunitaria y otros sin fines de 
lucro, al menos un tercio del espectro radioeléctrico 
por cada localidad en todas las bandas de frecuencia 
de uso analógico y digital y para todas las modalida-
des de emisión. La reserva deberá ser actualizada 
anualmente y será de conocimiento público”.1

Puntos positivos del proyecto 
de Ley de Comunicación

Más allá de los errores iniciales en la presentación 
del proyecto de Ley de Comunicación, de la falta de 
participación y la poca profundización en el debate 
previo del proyecto de ley, así como de ciertos con-
tenidos a mejorar o modificar, el proyecto tiene 

1  La Unidad Reguladora en Uruguay es un ente similar a la Superinten-
dencia de Telecomunicaciones del Ecuador.

elementos destacables que apuntan a la defensa de 
los derechos de las personas que consumen medios 
de comunicación, de los periodistas que hacen los 
medios y, obviamente, de los dueños de los mismos. 
No puede ser, como quieren unos pocos, que los úni-
cos con derechos sean los dueños de los medios de 
comunicación.

Otros puntos importantes del proyecto son la nece-
sidad de un código de ética que marque el rumbo 
de cada medio, que diga los parámetros por los que 
se regirá y la obligación de dejar en claro cuándo 
se trata de la opinión de una persona y cuándo del 
punto de vista del medio de comunicación. Tanto 
el código de ética como la identificación de la opi-
nión sirven para transparentar al medio, para ubicar 
desde dónde habla ese medio. Cuando un medio de 
comunicación presenta a un banquero como ana-
lista económico independiente, sin especificar que 
es banquero y que su análisis lo hace desde su visión 
como tal no está siendo transparente con la gente 
que lo ve, escucha o lee, no está siendo ético.

La figura del Defensor del Público, que la propuse 
hace 15 años desde la columna editorial que mante-
nía en el diario Hoy, es una propuesta revolucionaria 
en materia de defensa de derechos de los ciudada-
nos, en este caso los consumidores de medios de 
comunicación, en un mundo globalizado y, sobre 
todo, mediatizado.

La objeción de conciencia de los periodistas es otra 
reivindicación de un derecho. Quienes hemos estado 
en medios, sabemos cómo se ataca la libertad de 
expresión cuando se prohíbe a los periodistas difun-
dir información que va contra los intereses vincula-
dos al medio, o cuando se les obliga a realizar cober-
turas que van contra sus principios.

La disyuntiva que se presenta con la Ley de Comuni-
cación en debate no es entre mordaza y libertad de 
expresión, es entre democratización de los medios y 
los medios como expresión del poder. Es entre 
comunicación democrática y dictadura mediática. 

pública
y  l e g i s l a t i v a

política
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A nivel nacional, a partir de los años setenta 
se gestaron en Ecuador nuevos sujetos sociales: los 
movimientos de indígenas, campesinos, jornaleros 
agrícolas, sectores medios urbanos, pobladores 
suburbanos; y los movimientos sociales emergentes 
que coparon el escenario polìtico de Ecuador: movi-
mientos poblacionales, ecologistas, afroecuatoria-
nos, eclesiales de base, de mujeres, juveniles, ciu-
dadanos, todos ligados a las nuevas vertientes del 
pensamiento social, como el pensamiento de Fidel 
Castro, Ernesto Guevara, Paulo Freire, Manuel Agus-
tín Aguirre, Leonidas Proaño, los Cristianos por 
la Liberación, la Izquierda Cristiana, el Socialismo 
Democrático y otras expresiones de la democracia 
ciudadana radical.

Irrumpe el Movimiento PAIS

El Movimiento PAIS y el Gobierno de Rafael 
Correa surgieron como resultado de un acumu-
lado de luchas sociales y políticas de toda la 
época descrita, como una alternativa ciudadana y 
democrática en un contexto en de agotamiento del 
modelo neoliberal, en medio de una situación de 
descomposición institucional, de corrupción admi-
nistrativa y moral generalizada, en un país cuya 
Constitución Política era regularmente violada por 

socialcristianos, demócrata-populares, “prianistas”, 
“gutierristas”... La crisis política del país llegaba a 
límites de poner en riesgo su propia existencia: no 
había unidad nacional ni cohesión social, y ciertas 
oligarquías soñaban hasta con tener su propio 
Estado regional. La patria estaba siendo despe-
dazada y sus despojos eran de pocos. Entonces, 
el tener Patria para Todos caló profundamente. 
Los sentimientos de Patria y de Constitución han 
sido siempre importantes en el espíritu del pueblo 
ecuatoriano.

En esas condiciones se abrió paso la propuesta 
del Movimiento PAIS, sintetizada en estos ejes: 
revolución constitucional, ética económica, edu-
cativa y de salud, y revolución para la dignidad. 
La propuesta que expresaba unitariamente a la 
“revolución ciudadana” consistía en ir hacia una 
Asamblea Nacional Constituyente, tesis que fue 
escamoteada poco antes por el gobierno transito-
rio de Alfredo Palacio, habiendo sido la demanda 
principal del movimiento ciudadano que derrocó a 
Lucio Gutierrez.

La nueva Constitución

La Constitución elaborada por la Asamblea 
Nacional Constituyente en Montecristi y aprobada 
después en referéndum es la expresión de un 
nuevo momento histórico por el que atraviesa la 
sociedad ecuatoriana y mundial. En el caso de nues-
tro país, ese momento se manifiesta como la volun-
tad de superar el modelo de desarrollo neoliberal 

El Gobierno del Presidente Correa surgió en una época de cambios: a nivel internacional, el 
agotamiento del modelo neoconservador y neoliberal inaugurado por Ronald Reagan y Mar-
garet Thacher, la disolución de la Unión Soviética y la caída de las democracias populares de 
Europa del Este, el fin de la hegemonía unipolar de Estados Unidos, el ascenso de la socialde-
mocracia en Europa, el surgimiento de nuevos bloques regionales de integración en el mundo, 
la afirmación de las identidades étnico-nacionales y la interculturalidad, el surgimiento de la 
nueva izquierda en Latinoamérica y la crisis estructural del capitalismo, son, entre otros, los 
elementos que caracterizan a esta época.

Carlos Castro Riera

Defender el programa constitucional y sustituirlo por otro basado en la concepción del 
buen vivir.

La Constitución vigente es la expresión de 
los nuevos actores y sujetos económicos, sociales 
y políticos que emergen en el escenario histórico 
como consecuencia de la globalización, y de un 
nuevo pensamiento social en el que se fusionan y 
redefinen lo ecológico, social, popular y comunita-
rio, lo inclusivo y solidario, elementos de género, 
lo multiétnico, lo intercultural y plurinacional, que 
conducen a una nueva concepción de los sujetos 
de derechos, superando las viejas concepciones 
del individualismo y la ciudadanía liberal, para 
dar paso a las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades. Por lo tanto, la Constitución de 
Montecristi expresa el espíritu de la época, donde 
se integra sociedad, Estado, mercado y naturaleza, 
y el límite o garantía del desarrollo humano es el 
respeto a la madre tierra.

Estreno con violación prematura

A las pocas horas de vigencia de la Constitu-
ción1 esta “niña recién nacida” (así la denominó el 
asambleísta azuayo Fernando Vega), fue violada a 
la vista y paciencia de todos los poderes del Estado, 
una vez que el Tribunal Constitucional se autopro-
clamó Corte Constitucional y dictó las “Reglas de 
procedimiento para el ejercicio de las competen-
cias de la Corte Constitucional para el período de 
transición”2, haciendo añicos a la Acción de Pro-
tección. Todos los poderes del Estado se quedaron 
“calladitos”. La respuesta al motivo de ese silencio 
ante tan grosera violación constitucional la dieron 
los hechos subsecuentes. Lo que está claro es que el 
órgano llamado a defender la Constitución la violó 
a las pocas horas de entrar en vigencia.

La liquidación de las utopías

Luego de la grosera violación constitucional 
que hemos referido, empezó la época de la “liqui-
dacion de las utopías”. Se inició con una que causó 
gran expectativa y que el pueblo la proclamó en la 
Constitución: la expedición la Ley de Régimen de la 
Soberanía Alimentaria. En nombre de que la sobe-
ranía alimentaria es un concepto multidimensional, 
que “necesita de varias leyes que sean redactadas 
de manera armónica” (así consta en la exposición 
de motivos), la Comisión Legislativa y de Fiscaliza-
ción del “Congresillo” aprobó la referida ley, que 

1  R.O. 449: 20-X-2008

2  R.O. S466:13-XI-2008

constituye un cuerpo normativo inocuo, que evade 
afrontar los grandes problemas relacionados sobre 
todo con el uso y tenencia de la tierra, de forma 
que no se cumple el mandato constituyente, al no 
desarrollarse las disposiciones contenidas en el 
capítulo de la soberanía alimentaria de la nueva 
Constitución. De ese modo se perdió la oportuni-
dad de construir un modelo de desarrollo agrario 
basado en la economía campesina, la agrobiodiver-
sidad y la seguridad de la biotecnología.

Otro de los ejes de la “Revolución Ciudadana” 
aprobada en la nueva Constitución se refiere a la 
economía popular y solidaria, que incluye a las 
finanzas populares y solidarias, que por disposi-
ción del artículo 283 de la Carta Política, debe ser 
regulada por la respectiva ley. Sin embargo, esta 
necesidad trascendental para el cambio de modelo 
económico de la sociedad, base de toda verdadera 
transformación, no se elabora hasta la actualidad, 
posponiendo indefinidamente otra “utopía” de los 
desamparados de la Patria, de forma que la econo-
mía del país en la realidad no avanza en el sentido 
social y solidario que determina la Constitución. 
Hay incertidumbre respecto del tramado jurídico 
institucional que permita organizar un nuevo 
modelo de acumulación alternativo a la “economía 
social de mercado”.

Estilo autoritario y grietas en el bloque de poder

Algunas de las disposiciones de la Ley de 
Minería no son fieles a la letra y espíritu de la Cons-
titución vigente. No se establecen reglas claras en 
relación con la prelación entre el uso del agua para 
fines de explotación minera, la conservación del 
medio ambiente, la conservación de las fuentes 
de agua, la salud de las poblaciones y el consumo 
humano. Esta situación se produjo a consecuen-
cia de que no se agotó el debate entre la tesis de 
la necesidad de dar un salto cuantitativo desde la 
extracción-explotación-exportación del recurso en 
su estado natural, a su procesamiento-incorpora-
ción de valor-exportación; y la tesis de la defensa y 
cuidado ambiental como elemento constitutivo fun-
damental del buen vivir.

Ante la imposición autoritaria de la Ley de 
Minería empezó a incubarse la explosión social 
con ocasión del trámite de la Ley del Agua, lo que 
desató el último levantamiento de la CONAIE que 
obligó al Gobierno de Rafael Correa a incluirlos en 
el debate de la nueva legislación del agua, lo que 
seguramente recreará la disputa sobre el tema de la 
minería metalúrgica a gran escala y a cielo abierto, 
y consecuentemente sobre el modelo de economía 
del socialismo del siglo XXI.

Carlos Castro— Profesor Universidad Estatal de Cuenca. Ex-Decano de la 
Facultad de Derecho.
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El poder constituyente vaciado 
por el poder constituido

La cadena de normas violatorias a la Constitu-
ción alcanza niveles dramáticos al expedirse la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional3, que lesiona la letra y el espíritu de 
los principios y normas constitucionales que regu-
lan la Acción de Protección.

En efecto, mientras en el artículo 11.3 de la 
Constitución se manifiesta que “Los derechos y 
garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos 
serán de directa e inmediata aplicación por y ante 
cualquier servidora o servidor público, administra-
tivo o judicial, de oficio o a petición de parte“; en el 
artículo 40.3 de la Ley Orgánica de Garantías Juris-
diccionales y Control Constitucional se establece 
que la Acción de Protección se podrá presentar 
cuando se dé la “Inexistencia de otro mecanismo de 
defensa judicial adecuado y eficaz para proteger 
el derecho violado”; y más adelante (artículo 42.4) 
se señala que la Acción de Protección de Dere-
chos no procede… “Cuando el acto administrativo 
pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que 
se demuestre que la vía no fuere adecuada ni efi-
caz”. La Acción de Protección ha sido convertida 
en residual, subsidiaria, restrictiva y excluyente. 
En el fondo, se erosiona el Estado Constitucional y 
se entra en una regresión del modelo garantista, lo 
cual corresponde a la estrategia de la neoderecha 
ecuatoriana. Con esta clase de disposiciones, lo que 
la Constitución otorga, la flamante Ley de Garantías 
lo borra, de manera que, una vez más, a través de la 
ley se vacía el contenido de la Constitución.

La autoproclamada Corte Constitucional, al 
dictar las ya mencionadas “Reglas de procedimiento 
para el ejercicio de las competencias de la Corte 
Constitucional para el período de transición”, 
señala en su artículo 50 lit. a) que la Acción de Pro-
tección no procede cuando “…existan vías judiciales 
ordinarias para la reclamación de los derechos, y 
particularmente, la vía administrativa”. Si antes 
con esa regla algunos jueces preferían aplicar una 
norma infraconstitucional antes que la Constitu-
ción, y declaraban la improcedencia de las acciones 
de protección, ahora con semejantes disposiciones 
de la Ley, la Acción de Protección corre el riesgo de 
quedarse como letra muerta.

Aprobamos una Constitución garantista de 
derechos que declara que el Ecuador es un Estado 
Constitucional de Derechos y Justicia, pero al año 
se expide una Ley de Garantías que pone barreras 

3  R.O 52: 22-X-2009

al ejercicio de la principal garantía constitucional 
como es la Acción de Protección. En suma, no hay 
consecuencia con una Constitución garantista de 
los derechos de las personas, comunidades, pue-
blos, nacionalidades y colectivos. Posiblemente se 
habrá pensado que iban a llover las acciones de 
protección para hacer efectivos los derechos econó-
micos, sociales, culturales y ambientales, y por ello 
se permite semejante castración a la Constitución.

Incertidumbre e inseguridad jurídica

A este paso, la Constitución de Montecristi va 
quedando en nada como en los viejos tiempos y se 
abre paso a la inseguridad jurídica y democrática. 
Nos vamos quedando sin norte y rumbo, sin repa-
rar que una de las condiciones para el desarrollo 
de las sociedades es la certeza y seguridad jurídica 
que se fundamentan en el respeto a la Constitu-
ción y la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas, observadas y aplicadas por los 
ciudadanos, las autoridades, los jueces y gobernan-
tes, empezando por la aplicación privilegiada de 
la Constitución, y en primer lugar de los derechos 
consagrados en ella.

Legislar en función de un gobierno o 
normar políticas públicas estratégicas

La actitud prepotente del gobierno frente a 
la proyectada Ley de Educación Superior nos hace 
pensar que el régimen se está alejando de las fuer-
zas sociales que convergieron en impulsar la Asam-
blea Constituyente y consecuentemente de la ver-
tiente ciudadana, popular, progresista y democrá-
tica que condujo al triunfo de Rafael Correa como 
Presidente, a la aprobación de la consulta popular 
para la convocatoria a la Constituyente, a la aprobar 
en referéndum de la Constitución, y finalmente, a la 
reelección de Rafael Correa.

Que el sistema de educación superior tenga 
que estar vinculado estrechamente a la planifica-
ción nacional y los grandes objetivos del desarrollo 
nacional, y que el conocimiento y la investigación 
deban vincularse con la producción, es una cosa. 
Pero que el sistema tenga que estar dirigido por 
el presidente de turno, al margen de la participa-
ción de las instituciones universitarias, es preten-
der legislar en función de la coyuntura política, 
sin reparar lo que podría suceder con el sistema 
de educación superior en manos de gobiernos 
antidemocráticos.

Libertad de información, opinión 
pública y democracia

Frente al proyecto de Ley de Comunicación, 
antes que debatirse sobre los contenidos, se lo ha 
utilizado como un pretexto para el enfrentamiento 
político. Si de mordaza se habla, no puede haber ni 
desde lo público ni desde lo privado, ni confundirse 
libertad de información con libertad de manipula-
ción del poder político o del poder ideológico.

Revisando la historia encontramos que en la 
lucha por la democracia jugó un papel trascenden-
tal el someter al control de la opinión pública la 
política secreta del Absolutismo. El pueblo exigió 
que las sesiones del naciente parlamento, tribu-
nales de justicia y más instituciones del Estado se 
sometan al control supremo del público.

Para organizar la opinión pública, se crearon 
periódicos, clubs, círculos de debate, sociedades, 
movimientos cívicos y partidos políticos que hacían 
posible la práctica del principio de la soberanía 
popular. La prensa pasó de ser medio de publica-
ción informativa a medio de lucha de los partidos 
políticos. Se llegó a considerar a la opinión pública 
como única fuente legítima de la legislación. Se 
comprendía al parlamento como una comisión 
especial de la vida pública, y al gobierno como una 
comisión especial del parlamento. Así, la opinión 
pública se convirtió en el principio fundamental de 
la organización del Estado de Derecho Liberal.

Con el desarrollo de las telecomunicaciones y 
los medios de comunicación, los medios pasaron a 
ser instrumentos esenciales para la organización de 
la opinión pública, verdaderos poderes fácticos, al 
punto que en la historia política algunos medios de 
comunicación han colocado y destituido presidentes, 
jefes de gobierno, diputados, alcaldes y más digna-
tarios, y algunos se han identificado plenamente con 
determinados partidos y hasta los han sustituido.

De hecho, si al poder económico se suma el 
poder de la comunicación, estos pueden convertirse 
en poder político. Estas son circunstancias que en 
el mundo contemporáneo hacen prever la protec-
ción del derecho a la libertad de información en 
su triple vertiente de buscar, comunicar y recibir 
información, y que ésta sea plural, veraz, de interés 
general o relevante para la formación de la opinión 
pública, que respete el derecho al honor y la intimi-
dad de las personas.

Por lo tanto, es necesaria la preservación de la 
comunicación pública libre, sin la cual no hay socie-
dad democrática, lo cual exige la garantía de ciertos 
derechos fundamentales comunes a todos los ciu-
dadanos y una especial consideración a los medios 
que aseguran la comunicación social y en razón de 
ello, a quienes profesionalmente los sirven.

Las anteriores consideraciones generales no 
pueden llevarnos a la conclusión de que el Estado y 
el gobierno de turno tienen que controlar la infor-
mación, la comunicación y los medios, pues aquello 
significaría simplemente la supresión del derecho 
a la libertad de información. Ningún totalitarismo 
–ni público ni privado– cabe en materia de la circu-
lación de la información, de las ideas y la expresión.

Cabe entonces preguntarse ¿debe haber auto-
rregulación o regulación de los medios de comu-
nicación? En primer lugar, es necesaria una Ley de 
Comunicación que sea democrática, que garantice 
claramente la libertad de información, que no con-
tenga la menor sospecha de censura.

Hace falta entonces rodearse de toda la ente-
reza y sensibilidad democrática para rehacer un 
proyecto de Ley de Comunicación con participación 
plena de todos los actores: el público (la ciudada-
nía), los medios de comunicación, los comunicado-
res, los legisladores y el ejecutivo. Obstinarse no 
es bueno si la intención de los críticos es tener una 
buena ley. Claro que si la intención es otra, enton-
ces no habrá ninguna ley buena, porque el objetivo 
sería otro, como el que le motiva al ex periodista 
Carlos Vera.

En el proyecto de Ley de Comunicación, los 
capítulos de los derechos y deberes de los ciuda-
danos, comunicadores y medios de comunicación, 
necesitan de precisión en el lenguaje jurídico, y 
enmarcarse estrictamente en lo que prescribe la 
Constitución y lo que establece el artículo 7-2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
el ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión no puede estar sujeto a censura 
previa, sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y son 
necesarias para asegurar el respeto a los derechos 
y la reputación de los demás, o la protección de 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o 
moral públicas. La responsabilidad tiene que esta-
blecerse en base al debido proceso.

La cláusula de conciencia de los comunicado-
res sociales, esto es, el derecho a negarse funda-
mentadamente a realizar acciones contrarias a la 
ley o a la deontología periodística es correcta en su 
formulación, pero su trámite es impracticable, por 
lo que debería ser parte del Código de Ética de cada 
medio, que a manera de reglamento interno sea 
la base para las acciones judiciales que las partes 
podrían ejercitar.

Sobra el registro de los medios de comunicación 
para su operatividad ante el Consejo Nacional de 
Comunicación e Información, pues aquello ya está 
normado en la Ley de Radiodifusión y Televisión, 
cuyo texto debería actualizarse y que, según el mismo 
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proyecto de ley, queda vigente en algunos capítulos.
El control de los contenidos de los programas 

de los medios de comunicación debe concentrarse 
en lo fundamental en la prohibición de la propa-
ganda en favor de la guerra, y toda apología al delito, 
el odio nacional, racial, o religioso, que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra personas o grupos de personas, 
lo cual no se justifica por ningún motivo (raza, color, 
sexo, religión, idioma, origen nacional), o que inciten 
a la discriminación, todo aquello de conformidad 
con el artículo 11-2 de la Constitución vigente.

En forma paralela, se debe disponer en la pro-
gramación de los medios, el fomento de los valores 
culturales y civilizatorios de la humanidad y de 
la nación ecuatoriana, con respeto a la intercultu-
ralidad y los derechos sobre todo de la niñez y la 
adolescencia.

El Consejo Nacional de Comunicación e 
Información no debe estar presidido por el repre-
sentante del Ejecutivo. El poder ciudadano debe 
expresarse en la dirección de ese organismo si se 
quiere ser consecuente con la Constitución. En lo 
que respecta a las infracciones y sanciones adminis-
trativas, éstas deben ser tipificadas con precisión 
jurídica y abiertas a la posibilidad de ser sometidas 
al control de legalidad y constitucionalidad.

Las contradicciones internas y la 
construcción de la dirección colectiva

Al haberse el Gobierno de Rafael Correa ale-
jado de las fuerzas sociales y políticas que con-
fluyeron para impulsar el proceso constituyente, 
proceso que culminó con la aprobación de la nueva 
Constitución, se ha fortalecido la oposición de la 
centroderecha y los grandes medios de comuni-
cación. Al mismo tiempo, el Gobierno se aísla de 
sectores políticos ligados al magisterio, los sectores 
indígenas, las universidades, la intelectualidad pro-
gresista, el sindicalismo público y el movimiento 
ambientalista.

Con todo, no se puede confundir la oposición 
de la vieja y la nueva derecha, con la crítica de la 
izquierda a la forma de gestión del régimen, pues 
la vertiente democrática, social y popular no solo se 
expresa al interior de Acuerdo País, porque no ha 
existido política de inclusión sino de exclusión.

¿Y que pasa mientras tanto con las contradic-
ciones internas y la construcción de la dirección 
colectiva? En el nudo de contradicciones políticas 
se expresan las diferencias internas de las tenden-
cias del gobierno: neo-desarrollismo, neoliberalismo 
y ambientalismo social, que soterradamente pug-
nan por la conducción política, aunque también 

existen fuerzas al interior del gobierno que hacen 
el juego a la oposición de derecha y también ciertos 
sectores políticos ligados a movimientos sociales 
que con su ingenuidad son útiles a la conspiración 
reaccionaria, a la que se ha sumado el “ñaño” de los 
jugosos negocios.

En medio de esta confrontación, el Gobierno 
de Rafael Correa no distingue a sus aliados de sus 
enemigos, confunde la crítica de la izquierda con la 
“oposición en general”, no repara que las fuerzas 
sociales del movimiento constituyente, que alcan-
zaron un programa político plasmado en la nueva 
Constitución, no pueden dejar de exigir su cumpli-
miento. A su vez, los movimientos sociales, ambien-
talistas, y la izquierda no pueden olvidar que la 
Constitución es el límite para sus demandas. Hay 
que cumplir los compromisos por parte de todos 
los involucrados, como lo aconsejaba Lenin.

Responsabilidad histórica

El gobierno está a tiempo de revisar sus alian-
zas políticas y restañar las heridas con los movi-
mientos sociales, ambientalistas y sectores de cen-
tro izquierda para recrear un gran frente que haga 
posible la aplicación del programa constitucional.

En la coyuntura política presente están en 
juego el modelo neodesarrollista, el socialismo del 
siglo XXI y el modelo extractivista con todos sus 
matices. ¿Es posible conciliar estas tendencias? Al 
parecer no. Pero si es posible alejarse de fundamen-
talismos y hacer un compromiso con la realidad, 
aceptar un programa mínimo común que no puede 
ser otro que el establecido en la Constitución, pues 
por ella votó el pueblo ecuatoriano y esa es su 
voluntad soberana.

Debería entonces avanzarse en una política 
de desarrollo económico para combatir la pobreza 
en base a la economía popular y solidaria; la 
reconstitución del diálogo social; la defensa de los 
recursos naturales; la redistribución del ingreso; la 
integración económica internacional con una nueva 
arquitectura financiera; la institucionalización del 
Estado conforme la Constitución; el reforzamiento 
del poder ciudadano y municipal; la reorganización 
y reorientación de la clase trabajadora y del campe-
sinado y su alianza con el movimiento indígena. Por 
supuesto, se debe reformular la dirección política 
del Movimiento Acuerdo País.

Si no se avanza en ese rumbo vendrá la hora de 
avanzar en dirección a la convergencia y conforma-
ción de un frente de defensa del programa constitu-
cional para rescatar y dar continuidad a la “Revolu-
ción Ciudadana”. 

sin embargo, en medio de numerosas acciones de 
resistencia, sublevaciones, levantamientos y múl-
tiples iniciativas de preservación y reconstrucción 
cultural y organizativa.

Ulteriormente, una vez ocurridas las guerras 
por la independencia de la Corona Española, en las 
cuales los indígenas asumieron labores cruciales de 
asistencia, arrancó un largo y tortuoso proceso de 
conformación de la República y del Estado Moderno. 
Esto significó la adopción e implantación, por parte 
de las élites criollas ya gobernantes, de un régimen 
político importado de Europa que configuró un 
Estado liberal, incipiente, semifeudal, que forma-
lizó e institucionalizó directrices y jerarquías extra-
ñas a la realidad del país y del continente. Esque-
máticamente, dos concepciones criollas diferentes 
se instauraron en la conducción de la nueva repú-
blica: un Estado-hacienda en la Sierra y un Estado-
empresa en la Costa. En ambos casos se trató de 
una concepción de Estado uninacional, de ciudada-
nía selectiva y excluyente, con una conformación 
de partidos políticos coincidente con las ideologías 
predominantes de la época, la conservadora y la 
liberal, para quienes lo indígena no contaba como 
parte de la ciudadanía.

El hecho colonial y la configuración del Estado

Una primera fase, relacionada con la invasión 
incásica que determinó el desmembramiento de 
buena parte de las comunidades originarias, su 
sometimiento económico y político al Imperio Inca 
y la kichwización de sus habitantes, salvo aquellos 
de la Amazonía y de la Costa. 

Luego sobrevino la invasión española con sus 
dramáticas consecuencias: creó al “indio” a ima-
gen y semejanza de quien debía ser sometido a la 
explotación, despojado de sus tierras, destruido en 
sus creencias y costumbres. Al indio –término origi-
nado en la conocida confusión geográfica de quien 
creyó haber encontrado otra ruta para las Indias 
Orientales– se le adjudicaron atributos de inferiori-
dad, de paganismo, idolatría, y hasta se dudó de su 
carácter humano, con lo cual se justificó ideológica-
mente la conquista presentándola como una loable 
labor “civilizadora”. Se instauró la discriminación y 
la esclavización de la población, su alienación reli-
giosa y cultural, con lo cual, sumado a las matan-
zas de la guerra y las enfermedades extrañas que 
diezmaban a la población autóctona, propiamente 
ocurrió un genocidio.

Posteriormente, la colonización tuvo también 
sus efectos desastrosos derivados de la sustitución 
violenta de un régimen político, social, económico 
y cultural por otro muy diferente: transformación 
del sistema productivo, eliminación del estatuto 
de las personas y de los pueblos originarios, des-
articulación social y familiar, aculturación, imposi-
ción religiosa y pérdida de identidades. Todo ello, 

La realidad ecuatoriana proviene de varios momentos cruciales que han jalonado su confor-
mación histórica, la misma que puede ser resumida en cuatro grandes fases. 
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